
 
 

RESOLUCIÓN DEL VICERRECTORADO DE INTERNACIONALIZACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD DE JAÉN, DE 26 DE MAYO DE 2026, POR LA QUE SE PUBLICA 
LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS BENEFICIARIAS Y EXCLUIDAS DE 
CRÉDITOS ECONÓMICOS DEL VICERRECTORADO DE 
INTERNACIONALIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE 
INTERNACIONALIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE JAÉN (ACCIÓN 3). 
 
Según lo establecido en la convocatoria se publica la lista de personas 
beneficiarias y excluidas, solicitudes recibidas hasta el 15 de mayo de 2026, con 
indicación del motivo de exclusión,  
 
De acuerdo con lo establecido en la convocatoria, podrá solicitar crédito 
económico cualquier miembro del PDI contratado a tiempo completo en la UJA y 
que mantenga la vinculación durante la realización de la actividad.  
 
Contra la presente Resolución, se puede interponer reclamación en el plazo de 3 
días hábiles a partir de la publicación de la resolución, a través de la Sede 
Electrónica de la UJA: 
https://sede.ujaen.es/publico/sobre-la-sede/registro-electronico 
 
A través de la opción Solicitud General (Dirigida al Vicerrectorado de 
Internacionalización), con el asunto: Acción 3 Internacionalización en casa. 
 
Las posibles reclamaciones presentadas se resolverán y notificarán con la 
publicación del Listado definitivo de candidatos/as seleccionados/as. 
 

VICERRECTOR DE INTERNACIONALIZACIÓN 
(Por Delegación de funciones mediante Resolución del Rectorado de la Universidad de 

Jaén de 16 de junio de 2023, BOJA núm. 121 de 27 de junio de 2023) 
José Ignacio Jiménez González 

 
Edificio Rectorado B1 

Campus Las Lagunillas, s/n - 23071 - Jaén 
Tlf: +34 953 212 194 

vicint@ujaen.es 
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https://sede.ujaen.es/publico/sobre-la-sede/registro-electronico
https://sede.ujaen.es/publico/sobre-la-sede/registro-electronico


 
 

 
LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS BENEFICIARIAS Y EXCLUIDAS 

 
 

Solicitante Actividad Estado Importe 

Achalandabaso 
Ochoa, Alexander 

Curso de idiomas para internacionalizar las 

prácticas hospitalarias en Fisioterapia 

Admitido/a 1.000 € 

Ibáñez Vera, Alfonso Curso de idiomas para internacionalizar las 

prácticas hospitalarias en Medicina 

Excluido/a 
(Solicitud 
Incompleta) 

 

Pérez Navío, Eufrasio Estudiar en la Universidad de Jaén 

(España): 

oferta de titulaciones oficiales y propias 

Admitido/a 1.000 € 

Ruiz Sánchez, Laura Innovación docente e internacionalización 

en ciencias motoras: desarrollo de 

metodologías basadas en 

inteligencia artificial en colaboración con la 

Università di Bologna 

Admitido/a 1.000 € 

Martínez Vázquez, 
Sergio 

Seminario Internacional PUJAKE: "Desafíos 

Globales en 

Salud Mental Perinatal: Un enfoque 

colaborativo UJA-Kore 

de Enna" 

Admitido/a 1.000 € 

Sánchez Ballesteros, 
Vanesa 

El proceso judicial y los colectivos 

vulnerables: una 

perspectiva comparada España-Italia 

Admitido/a 1.000 € 

 

Edificio Rectorado B1 
Campus Las Lagunillas, s/n - 23071 - Jaén 

Tlf: +34 953 212 194 
vicint@ujaen.es 
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